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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 377.-

Asunción , /2 de octubre de 2023

Señor
Francisco Carlos Ruiz Díaz López, Presidente
Instituto Nacionalde Desarrollo Rural y de la Tierra

De nuestra consideración:

Le remitimos la Resolución N' 262, QUE SOLICITA INFORME AL

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA, REFERENTE A LOS

DATos DE sus ADJUDTcATARIoS EN LA nec¡óu oRTENTAL y EN LA necrót¡

OCCIDENTAL, DE l-OS ÚllMOS DlEz AÑOS, dictada por este alto Cuerpo legislativo en

sesión ordinaria del 4 de octubre de2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192

de la Constitución, y la Ley No 5.45312015 "QUE REGIáMENTA EL RRTíCUI-O 192 DE l-A

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES''

Muy atenta ente.

Lourdes ia Cab ra Petters Arnal iego González
Secretaria arlam araa pres¡dente 1o

rcicio de la Presidencia
Cámara de Senadores
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RESOLUCIÓru No 262.-

QUE SOLICITA INFORME AL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO
RURAL Y DE LA TIERRA, REFERENTE A LOS DATOS DE SUS
ADJUDTcATARToS EN LA necróru oRTENTAL y EN LA neclóru
occrDENTAL, DE r-os úlnmos DrEz rños.

LA HoNoRAgLe cÁMnRA DE SENADoRES DE u t¡rcróN pARAGUAyA

RESUELVE:

Solicitar informe al Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra, referente a
los datos de sus adjudicatarios en la Región Oriental y en la Región Occidental, de
los últimos diez años, sobre los siguientes puntos:

a) Nombre del beneficiario.

b) Fecha de adjudicación.

c) Extensión.

d) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.45312015 'QUE REGLAMENTA EL
ARTÍCULO 192 DE I.A CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES".

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE AMA
EL

OCTUBRE DE

Artículo 1.o

Artículo 2.o
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